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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

2, Podrán participar en el Pi"l!sente concurso pal'& la asig
natura respectiva y siempre que acrediten su pennanencia como
funcionarios de carrera en servicio activo en el Cuerpo de Pro
resores Numerarios y con destino defInitivo al menol durante
dos años en el Centro desde el que particípan (a tales efectos
será COIllPutable el '91"1:!sente curso académico 1984-85l, como
dispone el apa.rtado 3,- de la Orden de S de diciembre de 1984,
los Profe50res numerarios que se encuentren en a.Iguna de lae
<¡jguientes situaciones:

2.1 Los que se hallen en servie!'o activo con d~tino definitivo
en Centros de Formación Prof~;,:'onal deoendientes del Ministerio
de Educación y Ciencia. -

01 ..-Lengua española..
02 ..-Formación humanístic~.
03 ..-Francés_; .
04- .Inglés_.
os .Matemáticas_.
06-:Físiea Y Química_.
rn ..Ciencias de la naturaleza_o
08 "'Formación empresaria1-.
10 ..Dibujo y TfOría del dibujo-,
1f ..Tecnología del metal-o
12 ..Tecnología eléctrica».
13 ..Tecnología. electrónica,.,
14 .Tecnología de automoción».
15 ..Tecnologfa_de delineación"'.
16 ..Tecnología administrativa y comercia1-,
17 ..Tecnología química...
18 ..Tecnología sanitaria..
19 .Tecnología de la madera.
20 ..Tecnología textil_o
21 ..TecnQtogfa de la piel...
22 ..Tecnología de moda y confección.. ,
23 ..Tecnología de peluquería y estética•.
24 ..Tecnología de artes gráficas•.
26 .-Tecnología minera...
28 ..Tecnologfa agraria..
30 .Tecnología de hostelería y turismo_o
32 ..Tecnología de imagen y.sonido...
41 -Tecnología de Informática de gestión--.
42 -..Lengua y Literatura catalana.. modalidad balear.

22 Los que se hallen en servicio activo con desUno defini
tivo' en Centros de Formación Profesionl\l dependientes del De
partamento de .Educación de las Comunidades Autónomas con
vocantes.

""3. Asimismo podrán p&rUcipar en el presente concurso para
la RSignatura respectiva los Profesores numerarios que se haUén
en la situación de excedencia voluntaria y conforme a 'lo dis
puesto en el párrafo tercero del apartado 3,0 de la Orden de 5
de diciAmbra de 1984, que. estando en condiciones- de reingresar
al servicio activo, igualmente acrediten su permanencia du~

rante al menos dos años como funcionarios d'fl carrera dei Cuer
po de Profesores Numerarios y en servicio activo con desUno
definitivo en el Centro desde el que pasarOn a la situación de
excedencia,

4. Están obligados a participar en el concurso:

4,1 Los Profesores que, estando actualmente en la situación
de supernumerario, hayan de pasar a la de actlVo, en virtud
de lo preceptuado en el artículo 29 de la Ley 30/1984. de Me
didas para la Reforma de la Función Pública

4.2 Los procedentes de la situación de supernumerarioe o
de excedencia voluntaria que hayan reingresado al servicio ac
tivo y obtenido en virtud de dicho reingreso un destino con
carácter provisional en un Centro dependiente- del Ministerio
de Educación y Ciencia_

Asimismo estarán obligados a concursar los procedentes de
las situaciones de excedencia forzosa o suspenso declarados en
estas situaciones desde un Centro dependiente del Ministerio
de Educación y Ciencia ,en la actualidad. .

Los Profesores Incluidos en estas bases 4.1 y 4.2, en el su
puesto de no participar en el presente concurso, serán decla
rados en la situación de. excedencia voluntaria. contemplada ...
en el apartado 3, el, del articulo 29 de la Ley 30,'1984, de .Me
didas para la Refonna de la Función PúbliCa

4.3 Los funcionarios de carrera con destino provisional en
Centros de Formación Profesional ,dependientes del Ministerio
de Educación y Ciencia durante el curso 1984-85 y que figuren
como expectativa en el Ministerio de Educación y Ciencia en
el anexo III a la Orden ministe:rial de 20 de junio de 1984, que
resolVÍa el concurso de traslados. Estos Profesores concurrirán
con cero puntos y por orden de oposición,

A los Profesores incluidos en esta base 4.3 que no concur-_
sen, el Ministerio de Educación y Ciencia les adjudicará de ofi~

cio destino dentro del ámbito territorial de la presente convo-
catoria. _

En las instancias de petición todos los concursante~ com
prendidos en estas bases 4.1, 4.2 Y 4.3 deberán solicitar todos
los Centros de Formación Profesional dependientes del Minis
terio de Educación' y Ciencia a que aspiren, consignándolos por
orden de pref~rencia. Asimismo podrán solicitar en la misma
instancia plaza en los Centros de Formación Profesional rela
cionados en los anexosII de las restantes convocatorias, con
signándolos también por orden de preferencia, entendiéndose
que de no" obtener ninguna de las plazas -'OECit3,d9.s, es~e Mi
nisterio Jes adjudicará de oficio destino dentro del ámbito te
rritorial del mismo,
. 4..4 También estarán obligados a participar en el presente
concurso de traslados los opositores que hubieran superado lu
dos primeras fases d~l concurso-oposición para ingreso en el .
Cuerpo de Profesores Numerarios de E~cuela de Maestría In
dustrial. convocado por Orden ministerial de 15 de marzo de
19a4. Dichos opositores solamente podrán solicitar destinos den
tro del ámbito territorial de la -presente convocatoria, conforme
determina la base 8.5 de ia citada Orden de 15 de marzo. La
adjudicación de destinos a estos ópositores. que participarán
con cero puntos. se hará 'tAniendo en' cuenta el número de
orden con que figuran en el a.nexo n a la Orden ministerial de
10 de s~ptiembre de 1984 (.Boletín Oficial del Estado_ del· 171.

El Ministerio de Educación y Ciencia, de oficio podrá des
tinar también. con carácter provisional, a aquellos que no
participen, no soliciten suficiente número de Centros o nO
obtengan destino definitivo,

4.5 Por otra parte, podrán solicitar los Centros relacionados
en el anexo 11 de esta convocatoria los Profesores de las Co
munidades Autónomas que se encuentren en situaciones aná
logas a las contempladas en la.s bases 4.1, 4.2 Y 4..3, si~lflpre

que la.. convocatoria por la que aprobaron la oposíción no les
exigiera la obtención d~l primer destino definitivo en el ámbito

,territorial a la que se circunscribía la misma. .
La adjudica<:ión de plazas a concursantes de las Comunidades

Autónomas que participen por la base análo~a a la '4.3 de la
presente convocatoria se hará- inmediatamente después de la
de los concursantes del Ministerio de Educación y Cien.cia que
participen por las bases 4..3 y 4.4 Y en cualquier caso dentro
del número de plazas que puedan ser cubiertas por estos con
cursantes según la basl' 1 de la presente convocatoria,
. 5. Aquellos concursantes que obtengan destino en plazas
de Centros de Formación Profesional de las Comunidades Au
tónolllas de Catalut'la. País Vasco. Galicia y Valencia estarán
obligados a adquirir el nivel de co-nocimi~nto que les posibilIte
la comprensión oral y escrita de la, lengua de' aquellas Comu~
nidaáes. .

8. Los concursantes presentarán instancia por, duplicado,
acompaiiada de una hoja de servicios certificada, ajustada al
modelo que se encontrarA & disposición de IOJ interesados en
las Direcciones Provinc,iales del Ministerio de Educación y Cien-

AsignaturaCódigo

28172 ORDEN de 18 de diciembre de '1984 por la que se
convoca concurso de traslados entre Profesores nu
merarios de Escuelas de Maestrta Industrial para
la provisión de plazas vacantes de Profeso~es en los
Centros de Forma,ctón Profesional dependumtes del
Ministerw. de Edueactón y Ciencia.

Ilmo. Sr.: Existiendo plazas vacantes en los Centros de For
mad6n Profesional dependi.entes del Ministerio de Educación y
Ciencia cuya provisión ha. de realizarse entre Profesores nume
rarios de Escuelas de Maestrla Industrial. y de conformidad con
la Orden de 5 de diciembre de 1984 («Boletín Oficial del Estado
del lB), por la que se establece .cormas de procedimiento para
las convocatorias de concurso de traslados.

Este Ministerio ha dispue~to convocar concurso de _tras'ados ,
entre Profesores numerarios de Escuelas de Maestría Indu.strial, JI

de acuerdo con la:!> sIguientes bases:

1. Se convoca concurso de traslados pára la provisión de I
plazas de Profesores nume~arios de Escuelas de Maestría In
dustrial, vacantes en los Centros de Formación Profesional
que figuran en el anexo II a la presente Orden. de' acuerdo
con las moaificaciones introducidas por la corrección de las
plantillas ~ara el curso 1984-85. que se publicarán 1unto con el
número de vacantes, que podrán ser cUbiertas por concursan
tes que hab~éndoJas solicitado estén destinados ,fUera del ám
bito territorial de la present.e convocatoria.

Asimismo, se convocan, además de las" vacantes _existentes
en el momento de la convocatoria -las que se produzcan hasta
ei 31 de marzo de 1985 y las que 'resulten de la resolución del
presente concurso de traslados, asi como las'. que originase en
el ámbito territorial del Ministerio de Educación y Ciencia.
la resolución de los concursos convocados· por los Departa
mentos de Educación de las Comunidades Autónomas. Además
podrán incluirse aquellas vacantes que se produzcan como con
secuencia de la aplicación de la disposición transitorla nove
na, 2, al, sobre jubilación forzosa. de la Ley 30/1984.

Las asignaturas para. las qUe se convoca el presente concurso
de traslados son las siguientes:
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cia. o en los Organi6m.os correspondientes de los entes autonó
micos . co-Dvocantes. y simultáneamente presentarán los docu
mentos resedad08 en el baremo para la demostración de los
méritos. en cada uno de los cuales deberá hacerse constar el
nombre. ap~lIidos, asignatura y Cuerpo. Las boja.s de servicios
deberán ir certificadas por el Centro al que se halla destinado
el concursante o. en su caso, por aquel en el que hubiera ce
sado al pasar a la situación de excedencia o supernumerario.

Aquellos méritos alegados y no justificados documentalmente
o aquellos documentos que carezcan de los datos reseñados an
teriormente no serán .tenidos en cuenta.

7. Las instancias. así como ladoeumentaclón a la que se
alude en el apartado anterior, podrán presentarse en las Di
reccioDes Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia,
en los servicios de los órganos correspondientes de las Comu
nidades Autónomas convocantes o en cualquiera.de las depen
dencias a que .alude el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo,

Tanto si se solicitan plazas solamente de la presente convo
catoria DOmo si Se incluyen plazas correspondientes a las de las
Comunidades Autónomas se cumplimentará una única instancia.
por duplicado, que se dirigirá, en todo caso, bien a la Dirección
General de Personal y Servicios del Ministerio de Educación y
Ciencia o al Órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma
& la. que pertenezca el Centro dfl" destino definitivo del concur
sante. Los concursantes procedentes de las situaciones de su~

pernumerario, excedencia o suspenso, dirigirán la solicitud al
órgano del que actualmente depende el Centro en el que tu
vieron su último destino definitivo. Los participantes por las
bases 4.3 y 4.4 de la presente convocatoria lo dirigiran, en
todo caso, a la Dirección General de Personal y Servicios del
Ministerio de Educación y Ciencia.

S. El plazo de presentación de solicitudes y documentos será
el comprendido entre al dia 2 de enero y 16 de enero de 1985,
ambos inclusive. Finalizado este plazo no se admitirá ninguna
documentación. Los aspirantes que participen con cero puntos
presentarén únicamente instancia por duplicado. .

Las hojas de servicios y cuantas certificaciones se presenten
deben hallarse reintegradas con póliza de 25 pesetas y tasas
por oertificación de 170 pesetas.

Todas las fotocopias que se remitan deberán ir acompañadas
de las diligencias 4e compulsa, extendidas por los Directores
de Centros, Direcciones Provmciales u Oficinas de Tasas del
Ministerio (~all& Alcalá, número 34) o de los .organismos ca
rrespondienttts de la.s Comunidades Autónomas.

No se admitirá ninguna fotocopia que carezca de la diligencia
de compulsa o reproduzca documentos originales faltos de rein
tegroque para ello establezcan las Leyes tributarias vigentes
en l8a fechas en que fueron upedidos.

9L Los firmantes de las lDstancias deberán manifestar en
ellas, de modo expreso, que reúnen los requisitos exigidos en
la oonvocatoria, cons1gnando los Centros que soliciten por or
den de preferencia con los números de código y provincia que
figuren en el anexo n de la presente Orden y, en su caso, 108
correspondientes anexos de las convocatorias de concurso de
traslados de los Departamentos de Educación de las Comuni
dades Autónomas.

En caso de disparidad ent~ el códt80 del Centro -y provincia
se atenderá exclusivamente al número de código, sin que quepa
revisión ulterior alguna. Cuando no exista concordancia entre
los dos ejemplares de la instancia de Boli<::itud de plazas tendrá
validez la que sea objeto de tratamiento informático. Cualquier
error en el número de código determinará que se anule la
petición si no corresponde a ningún Centro existente o se'ob
tenga destino en UD Centro no deseado, que corresponda al
código en cuestión.

Asimismo los concursantes deberán consignar en la instancia
y en todas las hojas de solicitud de plazas el código de la asig
natura, tal como figura en la base l' de esta Orden.

En el caso de que el código de la asignatura no esté expresa
do correctamente podrá no ser tenida en cuenta la solicitud
.para tomar Parte en el concurso.

10. A los efectos de solicitud de plazas, se tendrA en cuenta
el derecho preferente previsto en el articulo 61 de la Ley de
Funcionarios Civiles del Estad~. Los excedentes voluntarios com
prendidos en la base 3 podrán utIlizar este derecho preferente
a la localidad desde la que hubiesen obtenido la excedencia,
siempre que soliciten, en primer lugar, todos los Centros de
Formación Profesional oonvocados en el concurso de traslados
dentro de t. localidad en la que aspiren a ejerc1t&r dicha pre
ferencia. Podrán incluir a continuación los Centros de otras
localidades si desearan concursar a aellOs fuera del derecho
preferente. Los participantes que ooncunen por las bases 4..1
y 4.2 están obligados, a parle de su derecho prefe~te. a 80-

•

licitar todoi los Centros objeto de con<:urso. En caso de no
hacerlo habrán de atenerse a 10 dispuesto en la base .f.

Los ProfesoI'ilS que se acojan &1 derecho preferente lo harán
constar en sus instancias marcando con una cruz el recuadro
correspondiente- En el caso de que no- solIcitasen todos los
Centros de la localidad sobre la que desean ejercitar di<:ho
derecho preferente se entenderá que renuncian al mismo.

1L Para la evaluación de los méritos alegados por los COn
cursantes en lo que se refiere & los estudios y publ1c&Giones
a los que hace mención los apartados 2.2 al 2.8. ambos inclusi
ve, del baremo de puntuaciOMS, anexo 1 de la presente convo
catoria, el Ministerio de Educad6n y Ciencia designará las co
misiones dictaminadoras oportunas, que 88 regularán por ·Re
solución de la Dirección General de Personal y Servicios, y en
todo caso compuestas por los siguientes mi~bros:

- Un Presidente nombrado entre catedráticos o Agregados
de Escuela.s Técnicas Superiores, Catedráticos numerarlos de
Escuelas Universitarias, Coordinadores de Formación Profesio
nal o Profesores numerarios de Es<:uelas de Maestría Industrial.

- Cuatro Vocales, todos ellos Profesores numerarios de Es
cueJas de Maestría Industrial.

Actuará como Secretario el 'funcionario que designe la Di
re<;ción GeneraJ de Personal y Servicios de f:'ntre lps que ejer
zan sus funciones en los Servicios Centrales de Dicha DirecciÓn
General.

Se podrá DOJIlbrar. de confurmidad CQn los criterios por los
que se ha designado la Comisión dictaminadora. el Presidente.
Vocales y Secretario suplentes. Los miembros de la Comisión
estarán sujetos a las incompatibilidades establecidas en el ar
ticulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuando no existan Profesores numerarios en número- sufi
ciente d, alguna· de las asignaturas objeto de concurso de tnLs~

lados, los Vocales serán designados entre Profesores numerarios
de materias afines o especialistas en la materia.

12~ Las plazas obtenidas tanto en la resolución provisional
como en la definitiva serán irrenunciables.

13. Una vez reclbidas en el Departamento las relaciones de
las Comisiones dictaminadoras, con las puntuaciones asignadas
a los concursantes, sa procederá a la adjudicación de 10!l des
tinos y posterior publicación de la resolución provisional del
concurso de traslados,

En el <:&SO de que se produjesen empates en el total de las
puntuaciones, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a
los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación objetiva obtenida.
b) Mayor edad.

1'1. Los concursantes podrán presentar reclamaciones a la
resolución provisional, a través del Organismo en que presenta
ron _su instancia de participación, en el plazo de cinoo dias a
partir de su publicación.

15. Resueltas las reclamaciones citadas en la base anterior,
es procederá a elevar a definitiva la resolución provisional y a
su publiC8Clón en el _Bol~fnOficial del Estado-.

16. Los Profesores numerarios excedentes que reingresen al
servicio activo como consecuencia del concurso presentarán la
siguiente documentación:

a) Certificación facultativa de no padecer enfermedad ni
defecto fisico O psíquico incompatlble con el ejercicio de la
enseñanza, expedido por las DirecciOnes de la Salud de las
Direcciones Territoriales de Sanidad y Consumo.

b) Declaración jurada de no haQer sido separado de ningún
Cuerpo de la Administración del Estado, de las Comunidade.s
Autónomas o d~ la Local, en virtud de expediente disciplinario,
ni haber sido inhabilitado para el ejercicio de funciones pú
blicas.

11. La toma de posesión de los nuevos destinos tendrá lugar
en la fecha que oportunanente se determine, mediante las nor
mas que rijan el comienzo del.curso 1985-86.

Contra la presente Orden podrán los interesados interponer
recurso de reposictón en el plazo de un mes a partir del dia
siguiente a la publi<:ación de la presente Orden en el -Boletín
Oficial del Estado-.

1.0 que digo a V. l. .
Madrid. 18 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 'Z1 de marzo

de 1982), ~l Director general de Personal y Servícios, Felicis1mo
Muriel Rodrfguez.

Ilmo, Sr. Director general de PersonaJ y Servicios.
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Mlfi-llos OocumlOl'ltoll justlrfCl!ltivos

3.2:. Por cada ti rulo superior O de
grado medio distinto del reqU!.
rldo para Ingreso en el Cuerpo
en la a¡;igrialura corr_pondleo.
te•••••••••••••.• ; ..

FOlocople del mulo requar'dIt
par. Ingreao t!rI el eu",,.po allf-

1,00 como de cuantas alegue como
mé,..lto.

',00

FiJlocopl" d.,¡ lltu:" "dminls_
i,OO tr"l'vo. .

FOlocopia CompulSilde del doctJ
'mento justiflcatlvo del n<>mb...mlen
lO, con .,xpre,.¡on de la du....d60

Dcic:uminIOS Ju.llflcatlvoa del·
mismo.

Documento. justlfJc.ltlvog d..1
mismo.,.

FOlocopla CQlJlpI.l1sada del tl_
Wlo requerido para Ingraso .,
.1 Cuerpo, as! como de culll'l~

.. legue como mé,.ilo

Fotocopl. compulsade dal IllS!
lo N1queddo para I"g,.._o ., el
cuerpo ul como de CJantos al..
gue como m~'" to-.

'FOlocoP!a-del docum IO JusllfI-
calivo del' nombr..mi to con ex-
p ..esibn de la dU"ilclbn del mla
~.

2.00 del mismo•Secct&\ 1) nivel equlvelenta

Se",!§; _ A f~ "ectos dala. aparll!\~ 1.1. y 1-.'2. será" computados 1001 ser_
..,lciO;II preat«doa ., al Mlnlaierlo de Educacl6n y C/en¡;la o ..; los Depilrlamento$
de EnsOlf'lanza de 1.. C<lmunldad.. At.ilónom... Wl 811llaclOn de axcedencla ""pedel,
cnruampladoa en el art(culo 43. 1 a) de l. Ley aMI culada de Funclonerlo," Clvl!ea
del Estado. cOn modvo de nombrlllTllenlo por Decrlllo•

Tercera _En loa aPal"ledos sl.9l.llentu, por cad. mes fracd6n d .. aí'>o, sumar'l
Ena-II.I•• O,te, Wl~, I.a., 0,301 en al t."•• 0.2.5; ... el 1.5., o, 16¡ en
.... 1•• o,Uy ...I".2•• 0,16. -

Prime,... SOl considera como Cenll"O deeda el qua Se $olldla p"rticipa'" en el
concurso a efacto. del ",.erla<lo 1.2. aqÚeI" cuy. plantitlll perlenlOZC,. &, P~
"'so,. Numerarlo d. Escu&l•• da_Ma"sl,..la ,!,d<Jslrlal y no, en su caso, en el _
que se enctJ."tr• ." comisión de sel'Vldos.

4.2. Po,.. cads año de servidos como
ea,.go dlrecttvo en el MInisterio
de Educa.cibn y Ciencia o en loe
Oepartementos de Eó.>ca.ci6n de las
lae Comunidades A,ull:ln;mas ~ -
cofnpetancl&S en' m"te.ria educa
llve, con C8te90r:,a de Jefe de

Segundl! - CUendo 'se produzcll desempei'lo .Imul lll"eo de cargos, '-'0 podra_
acumular.e la puntaclbn•

a.4. Por cada titulo superior o da 
grado medio di"tlnlO dat reque
rido para inS_so en ..1 Cuarpo.
<>-><pedido por le misma Facullad
e' Eó>cuele y distintas Sub..eccl2.
n"5 o Especlalidaéas...... .... 1,00

a.3. Por ceda titulo ",upe,.ior Od ..
greda medio diatinto dal rotq"'!.
r:,do para ,ngreso en el euel"PO,
"",pedido por le misma Facul.tad
o Egeuela y dIstintas Seccion_
O Rama............. t.!lO

·sbtfml!· - A loa afectoa dal apartado l. t. y t.2. lIe..6rl compulados los s~,.vldos
al Estado en U80 da la opcl6n 11, qua ae refieren I~ IIrtl=loa IJI: y 2! da le Ley_"';
fl/1MlO ~ 14 de marzo••rtlculo 43.1 -> dto la Ley de Funclonarloa Clvlles del Es__
tedo; arttaJ10 lJl: del Rqt Dec:r..to t-ay 41/Hl78, de 14 de dlclamb,..ej Olspoalcl6n
AdldoNl1 primera,~ de la~ lO/lasa, de SI ele linio, Ar1lco.llo!12 del R-.l D!,
creto Ley 4/IMI. de 27 dto fabrer.o. IgualmanM, .erln computadoalo••arvlc1Oll
p,...tadoa ." 1.. Com....l1ded.. Aut6nomas en runelonfli almllare. a 1.. sel'lahlda...
~ el artlallo Ira del Re. Cac:reto Ley 4/1"1," 21 deffi:>raro.

hlrnf-. .. compuhlf'ln ICM a'-"Iclo...p~c1al", -..<presamenle decfel"lldoe: cuno
lal" en 1_ "'1'1&_ prevlato. en al artJc:u1Q u... tatraa c;.do '.a.h, 1, J, "Y te,
• l. LAvJq'1.... de • .,AQolII'ito"

Q.¡nrt.. - Cada t"'abalo pNl5entedo de ecuerdo con 105 aparlados Z. 2., 2.3•• J. ""
2.5•• 2.6.. 2. 7.·y 2. 8., 11010 podrk puntuar,.e por uno de ellos.

~ Por' al epartado 3 sólo podrán velorars.. loS lilUl05 d.. val1dez oficial
en el Est.do Espat'\ol.

4.1. Por" cada. aí'>o de "ervlcios como
cargo dl,..ectjvo' ..... el MiniSler¡¡'

- de EduCllCI6n y Ciencia o cm loa
OeparlamenlOS de Educeclbn de
las Comunidad- Al.lt6<'l<>mas eon
c:ompal"anelas "" melerl,. eduq·
¡;Ve, con eetegoría de Jefe de 
SerVicio, de n,vel eoulvalente
o !Nperlot"•••••••••••••,...... 3,00

3.6. Por Pr....... lo Extraordinario en
la titulación requerida Pilra Ill-
greso en el Cuerpo............ 0.50

.1. 5. Por Premio Ext'-aordlnarlc, en
.,1 ~clorado de la licenciatu,.a
r"Quer,da para Ingreso Wl al -
Cuerpo. • • . • • • • • . . • . . • •• • • • •• • 1, 00

4. OlroS servicios.

Los ejemplllr_ cor"r"spon_
dlantes.

Los ejemplares correspeo__
a,,,,",,...

CerUftQldo da 1.. mismas.

Los ejemplar" correspon_
dlan¡...

Informe del. Olraecl6n Gene
rel de nivel Cl)J'r...pondlén--

".

,",ol"copl. det tllUto o~
dode& abono de IR~r~

Documtrl"llos ac...dllalfvoe de
halla,..a ., pO"al6n de 10*
mismos.

Informe de le 0I..O<;cl6o Gen~
..al de "Iv.l corr..pondlan_,..

Hasta
',00

Hesta
0,50

Hasta

'.00

Hasta

Helila
',00

_,00

1,00

1,00

......
',00

FI'I0COll'le com¡x.¡l.eda del nombri
miento con expre&ion d.. la dura
colón 1"...1 d. Q1rgo o cerllfl cado
del Olr"cior dal InsllWto de FoC
mllcl6n Profesional al que e"lan
e<:l5erl108, con el V!!: B2 del Coa,!;
dinador Provincial.

Fotocoph, de la publlcaclbr¡""
de su nomb~.....lenlo en el _
Boletln Oficial del Estado
con dlllgenda de toma d. P2

0,10· IIlbn Y cese si l. hubiera.

FOlocopla del Ululo a<tmlnh<_
3',,50 w"tivo.

Fotocopie del titulo edminls
tratlvo con diligencia de toma

0.40 de po,¡esibn y c'Me.

Fotocopia compulsada del nombra
mJento con &>q>resi6n de le <fur..:

".00 ci60 Nlal (je' C<l¡-go,

.... Por publlcacton.. d., carietar
d.,tlflco aob,..I. dlsclpllna_
objeto del cancu,...o••••• ; ••••

.... ,Por actIvidad.. de p~r'ecdo_

n.mlenlo dfd6cllco••••••••••••

..... Por publleaclonfll de IIbroa_
ele texto "autorl;z:ado : ••

..¡.Por publleaetonaa da'carlclar
dtdll'cttco .00.... la dlaclpllna _
obJato del concurao o dlreel;!.
Dlenta relacionad.. con la 01"
aonlJ:.~6n .cof.r•••·..: ••••••

..f. POfO al gt"ado de Doctor" la
dtulacltn aleg.da para Inare.o
en el Cue,.pol•••••••••••••••••

..,. Por actt..,ldade. de Innovad6n
M.!COIllva ClOrnIoeadu y/o $1/2
..I...das por al M. 2. C. o 1.. _
ConaaJarl.. de Edueacl6n de_
1.. Comunidad.. Aulónomas•••

.... Po,. m.,clon.. honorHlca., pr.!
• Ios Y' condec:oradona. debldu
• au labor doe.nlll, pedag6511ca.
de 1nv..t1gaclbn '1 trab-J~ clel"I_
Iffloos an la. dlaclpllna objeto dat
cone:urso•••••••••••••••••••••

.. Merhoa docente••
lo t. Por cad• .r>o como Profeso..

de CWltro pll010 con nomb..a
miento $b1entdo oomo resullA
do da concurso jlClbllco••••••

....Por cada aI'Io complelo como __
Profesor de un. grupo de la Re
forma de 1.. Ensei"ianz.as Medlea

l. a.rvlcJ~ pMlllt/ldos .
,. f. pO!' cada aI"lo de .eNleloa e-

< r.oUvo. pre.tad08 WI f. !!l/tu.
OICln ct. lIal'Vlcto activo COltlo
~onaMoa ~ Oll;rroel"a en el
~ o. Profellor.. Numero.."'ce de &cu.I... de Ma_tr·¡.
lnck.l.trJal o c:omo CGordlnlldor
o Coordlnedor.AdJ...,to d1:For
mac:lt.'> ProfesIonal••• : •••••••

, 1. lo Por cada &1';0 de permanencia
1nlnlflrt'Ull1Plde. como fur!clona
rlo de OIU'Mra del Cuerpo de
Profesor.. Nunlaral"los en ~
c.ntro desde a' qua l';ollclla ,_
f. pfUII. con de.Uno deflnl llvo.

1.J.Pofo cadalllf'lo de ••,.vlclos efe<;
11_ como funclOllllrJo d. c:al";:j;
H ~ ot~ CUllrpoe docente"••

U4.Pot> __ ano como 0lrlllolo,. d.

IrM:dl:Ulo PoUt.cnlco. Cenll"o 
Haclonal • ~am'l.<::I6n Profe
ah;r'lat.a.cuII'a de MIl"lrla __
JncIu.t,.¡al. Inatltuto da FO""!1
IIIfln Pro,"'onal o como p...,fe
aor-D."".dD de 8ecclbn de =
P'omt8cl&n prof..lonlll•••••••

....Por ClllcIe. .r\o como Sl.lbdl,..clor
ID Vlcedl,.actor). ,Jefa de Ea/!;!.
dloa, 8el;Mltarlo fo Vl<:;uecr!.
tarlo) de Instllulo Pollt'cnlco
"'dan.'. e.ttro Nadonlll de 
POmlad6n Pro,..lonal. E.CU!;
1. $' Maeatrla In<tusI ..I.I, tn.
Ututo de "'Ol"macl6n PI"O,..fOOlal
O S.cci6n de P"Ol"Tlaelbn Prof!;
atonal•••••••••••••••••••••••

9itm _ l.ola .llf"'oIIdOSi II,tudfdoe .. el aparlado t.3. no .er~ tenldo9 en CU*\ta
en 1M 1Ift_ en qua Ataran .Imulr.ñ~sa loa ••rvlclos de 108 aparledos I.t• ., 1.2.

•
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